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TEMA: SOLICITUD DE O¡STEIIC¡óT DEL RESPONSABLE DEL PROCESO DE

corrmncróN DE ucrrAcrón pú¡ucn-npc pARA EL lnsrrruro BouwANo DE

urrnoloch - TBMETRo.'

vIsTos:

La Nota CAR/IBM/DGE N" 00041202L de 10 de febrero de 2021, emitida por la Directora General

Ejecut¡va de IBMETRO, el Informe Técnico IBMETRO/INF/DAF/ 0011-2021 de 10 de febrero de

2021, emit¡do por el D¡rector Administrativo F¡nanc¡ero de IBMETRO y el Informe Legal

IBM/JUR/INF/2021-003 de 10 de febrero de 2021, emit¡do por el Asesor Jurídico a.i. del Instituto

Bol¡viano de Metrología - IBMETRO; y todo lo que conv¡no ver y se tuvo presente, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 2341 de Proced¡miento Administrativo, de 23 de abril de 2002, en el artículo 7,

establece que las autor¡dades adm¡n¡strativas podrán delegar el ejercicio de su competencia para

conocer determinados asuntos admin¡strativos, por causa justificada, mediante resolución

expresa, motivada y pública. Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad

pública; asimismo, establece que el delegante y el delegado serán responsables solidarios por el

resultado y desempeño de las funciones, deberes y atribuciones emergentes del ejercicio de la

delegación, conforme a la Ley No 1178. La delegación es libremente revocable, en cualquier

t¡empo, por el órgano que la haya conferido sin que ello afecte ni pueda afectar los actos d¡ctados

antes de la revocación y surtirá efecto a partir de la fecha de su publicación en un órgano de

orensa de circulación nacional,

Que los Artículos 31 y 32 del Decreto Supremo No 24498 de 17 de febrero de 1997 establece la

creación del Instituto Boliviano de Metrología - IBMETRO como una ent¡dad con autonomia

admin¡strativa y financiera, asim¡smo el Artbulo Final 1 de las D¡sposiciones Finales, del Decreto

Supremo No 29727 de 01 de octubre de 2008 que modifica el Parágrafo I del Artículo 65

del Decreto Supremo No 28631 de 8 marzo de 2006 refiere: "...1 El M¡n¡ster¡o de Produrción y

M¡crrempresa (actual M¡n¡ster¡o de Desarollo Product¡vo y Economía Plural)t¡ene bajo su tu¡c¡ón

o dependencia a las s¡gu¡gttes ent¡dades, Inst¡tuc¡ones Públicas Desancentradas: Inst¡tuto

Boliviano de Metrología - IBMETRO..."

Que el Decreto Supremo No 29894, de 7 de febrero de 2009, tiene por objeto establecer la

esftuctura organ¡zat¡va del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, señalar las atribuciones de

la Presidenta o Presidente; V¡cepres¡denta o V¡cepresidente y de las Ministras y Ministros, así como
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definir los principios y valores que deben conducir a los servidores públicos, de conformidad a lo

establecido en la Constitución Politica del Estado; asimismo el Numeral 22, Parágrafo I del Artículo

14, del mlsmo texto normativo. prevé también la atribución de emitir Resoluciones Ministeriales

en el marco de su comDetencia.

Que el Artículo 2 del Decreto Supremo No 0181, de 28 de junio de 2009, Normas Básicas del

Sistema de Adm¡nistración de Bienes y Servicios, establece como objetivos: "Inc¡so a) Establecer

pr¡nc¡p¡ot normas y cond¡c¡ones que regulan los prrcesos de adm¡n¡strac¡ón de b¡enes y serv¡c¡os,

y las obligaciones y derechos que derivan de estos, en el mara de la Ley N" 1178, Inciso b)

Establ€er los elementos esenciales de organización, funcionam¡ento y de control ¡nterno,

relat¡vos a la administración de bienes y servicios'j en ese entendido, el Inciso ll) del Artkulo 5 '

señala que, el Responsable del Proceso de Contratac¡ón de Licitac¡ón Pública - RPC, es el servidor

público que por delegación de la MAE, es responsable por la ejecución del proceso de contratación

y sus resultados, en la modalidad de Licitación Pública.

Que Que el Parágrafo I del Artículo 6 de la citada norma, establece que "Las Normas Básicas, y

los ¡nstrumentos elaborados por el Órgano Rector, son de uso y apl¡cación obligatoria para todas

las entidades públicas señaladas en los Artbulos 3 y 4 de la Ley N" 1178, y toda entidad pública

con personalidad jurídica de derecho público bajo responsab¡l¡dad de la MAE y de los servidores

públicos responsables de los procesos de contratación, manejo y disposición de b¡enes y

seruic¡os",

Que los Incisos c) y d) del Artículo 32 del referido Decreto Supremo, dispone que la MAE de cada

entidad pública es responsable de todos los procesos de contratación desde su inicio hasta su

conclusión, establec¡endo como parte de sus funciones, entre otras: "c) Des¡gnar o delegar

med¡ante Resoluc¡ón expresa/ para uno o varios procesos de contratación, al RPC y al RPA en las

mdalidades que correspondan; d) Des¡gnar al Responsable de Recepción para la modalidad ANPE

o a la Comisión de Raepción para Licitación Pública, para uno o var¡os procesos, pudiendo delegar

esta función al RPC, al RPA o a la Autoridad Responsable de la Unidad Solcitante. En ese

entend¡do el Artículo 33 determ¡na las principales funciones del Responsable del Proceso de

Contratación de Lic¡tación Pública - RPC, en los procesos de contratación que sean iniciados por

las entidades públicas.

Que la Resolución Minister¡al MDPyEP No 313.2020 de 08 de diciembre de 2020 dispone designar

a Milton Hernán R¡vero Quisbert, D¡rector General Ejecutivo del Ini¡tuto Boliviano de Metrología

- IBMETRO como Responsable del Proceso de Contratac¡ón de Licltac¡ón Pública - RPC.
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CONSIDEFÁNDO:

Que a través de la Resolución Ministerial MDPyEP No 031.2021 de 09 de febrero de 2021 se

designa a la ciudadana MABEL MARÍA DELGADO de MEAVE con Cédula de Identidad N. 5956222

expedida en La Paz como Directora General Ejecutiva a.i. del Instituto Bol¡viano de Metrología -
IBMETRO.

Que mediante Nota CAR/IBM/DGE N" 0004/2021, de 10 de febrero de2021,la Directora General

Ejecutlva del Instituto Boliviano de Metrologia - IBMETRO sol¡c¡ta la des¡gnación de MABEL

MARIA DELGADO de MEAVE, Directora General Ejecutiva a.i. de IBMETRO, como Responsable

del Proceso de Contratación de Licitación Pública - RPC.

Que el Informe Técnico IBMETRO/INF/DAF/ 0011-2021 de 10 de febrero de 2021 emitido Dor el

Director Adm¡nistrativo Financiero de IBMETRO concluye que, al contar el Señor M¡nistro de

Desarrollo Productivo y Economía Plural con la atr¡buc¡ón de designar o delegar al Responsable

del Proceso de Confatación de Licitación Públ¡ca - RPC, recom¡enda que mediante Resoluc¡ón

expresa se designe al servidor público.

Que el Informe Legal IBMTUR/INF 2021-003 de 10 de febrero de 2021 emitido por el Asesor

lurírdico a.i. de IBMETRO señala que, por los argumentos expuestos, siendo claro y ev¡dente que

el Instituto Boliviano de Metrología - IBMETRO requ¡ere contar con un Responsable del Proceso

de Contratación de Licitación Pública - RPC, para la tramitación de los procesos de contratación,

aspecto por el cual recomienda rem¡tir el signado Informe Legal al ente cabeza de sector, mmo

I ,, lo es el Minister¡o de Desarrollo Productivo y Economía Plural, a fin de que se designe med¡ante
I ,-< ^L ' Resolución exDresa a los servidores.

t ,¡, ri;:

I Que el Informe Legal INF/MDPyEP/DGAJ/UAI N' 0026/2021 de 22 de febrero de 2021 emitido
' por la Dirección General de Asuntos luriCicos concluye que, la solicitud de la Directora General

Ejecutiva de IBMETRO para la designación del Responsable del Proceso de Contratac¡ón de

N Licitación Públ¡ca - RPC, se encuentra técnica y legalmente justificada, correspondiendo la emisión

\ de una Resolución Ministerial de designación y delegación a este f¡n, conforme el marco legal

\ establecido por la Ley No 2341 de 23 de abril de 2002, Ley del Procedimiento Admin¡strativo y las

Normas Báslcas del Administración de B¡enes y Servicios aprobadas mediante Decreto Supremo

No 0181 de 28 de junio de 2009.

CONSIDERANDO:

-. Que el Numeral 22 del Artículo 14 del Decreto Supremo No 29894 de 07 de febrero de 2009, que

áprueba la Estructura Organizativa del Organo Ejecutivo, establece que las Min¡stras y los

Ministros del órgano Ejecut¡vo, en el marco de las competencias asignadas al n¡vel central del

' Estado en la Constitución Política del Es¡ado tienen entre sus atribuciones. emitir Resoluciones
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M¡nisteriales, así como BFMin¡ster¡ales y Multi-Ministeriales en coordinación con los Ministros que

correspondan, en el marco de sus competencias l

Qüe mediante Decreto Presidencial No 4389 de fecha 9 de noviembre de 2020, el Sr. Presidente

del Estado Plurinacional de Bolivia, LUIs ARCE CATACOM, designó al ciudadano NÉSTOR HUANcA

CHUM como M¡nistro de Desarrollo Productivo v Economía Plural.

PORTANTO:

El Min¡stro de Desarrollo Productivo v Economía Plural, en uso específico de sus atribuciones;

RESUELVE:

PRIMERO.. DESIGNAR a MABEL MARIA EELGADO de MEAVE, DIRECTOM GENEML ÜECUTIVA

del Instituto Bol¡viano de Metrología - IBMETRO del Ministerio de Desarrollo Productivo y

Economía PIuraI, como RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTMTACIÓN DE LICITACIÓN

PÚBUCA - RPC, de la entldad desconcentrada IBMETRo, en la modalidad de Licitación Pública,

as¡m¡smo, se delega la facultad para designar al Responsable/Comisión de Recepción o Fiscal o

SuDervisor de Contrato.

SEGUNDO.- DELEGAR A IA RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTMTACIóru OE UCTTNCIóIV

PÚBucA - RPc, la suscripción de órdenes de compra, órdenes de servicios, contratos, sus

modificaciones y adendas, en las diferentes modalidades señaladas en las NB-SABS.

TERCERO.- Dejar sin efecto la Resolución Minister¡al No 313.2020 de 08 de diciembre de 2020

y todas las que contravengan a la presente Resolución.

CUARTO,- La Dirección Admin¡strat¡va F¡nanciera de IBMETRO, queda encargada de la

aplicación,. ejecución, cumplimiento y difusión instituc¡onal de la presente Resolución Ministerial.

QUINTO,- La presente Resolución Ministerial entrará en vigenc¡a a part¡r de su publicación en la

GACETA MINISTERIAL DEL MDPyEP, alojada en el s¡tio web del MINISTERIO DE DESARROLLO

PRODUCIIVO Y EcoNoMÍA PLURAL, en la dirección electrónica (https:/idgaj. produccion.gob. bo).

Regístrese, comuniquese, cúmplase y archívese.

Regístrese, comunQuese y
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